
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
6879 Resolución de 18 de marzo de 2026, de la Dirección General de Justicia, de 

la Conselleria de Presidencia, Justicia y Deportes, por la que se resuelve el 
concurso específico, convocado por Resolución de 21 de enero de 2026.

Visto lo que disponen las bases de la Resolución de 21 de enero de 2026, de la 
Dirección General de Justicia, por la que se convoca para la provisión, por el sistema de 
concurso específico, un puesto de trabajo del cuerpo de gestión procesal y 
administrativa, así como los artículos 49 y siguientes del Reglamento de ingreso, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, aprobado por el Real Decreto 1451/2005, de 7 
de diciembre; y una vez que la comisión de valoración elevó propuesta definitiva de 
valoración de méritos, así como propuesta definitiva de adjudicación del puesto ofertado 
en el concurso, y que se acreditó la observancia del procedimiento debido y se valoraron 
los méritos de las personas candidatas, en uso de las competencias que me atribuye la 
normativa vigente, resuelvo:

Primero.

Aprobar la propuesta definitiva de valoración de méritos efectuada por la comisión de 
valoración del concurso específico.

Segundo.

Resolver el concurso específico adjudicando el puesto convocado a la persona 
funcionaria que se relaciona en el anexo.

Tercero.

Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de Galicia», de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la 
convocatoria.

Cuarto.

El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de 
localidad, o de ocho días si implica cambio de localidad dentro de la comunidad 
autónoma.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que se deberá efectuar dentro de los tres días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de Galicia». En caso de que dicha publicación no se haga al mismo tiempo en 
ambos, se tendrá en cuenta la fecha de publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Quinto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de 
Galicia», o bien podrá ser impugnada directamente ante la sección de lo contencioso-
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administrativo del Tribunal de Instancia competente en el plazo de dos meses contados a 
partir de la misma fecha, todo esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Santiago de Compostela, 18 de marzo de 2026.–El Director General de Justicia, José 
Tronchoni Albert.

ANEXO

Código del puesto Denominación Centro de destino Adjudicataria

XG92580002150366001.09 Gestión-Jefatura de equipo SCT-TI Civil, Familia, CA y Social. SCT-TI de Ferrol. Saavedra Ventureira, Ana.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 74 Miércoles 25 de marzo de 2026 Sec. II.A.   Pág. 45103

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-6
87

9
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-03-24T22:48:34+0100




